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MITIN P i R i L OBISPiDO DI L 
Iste periódico, destinado esciusivamente al Clero, se publica todos los sábados desde 4.° de Enero,—Precio de 

SMcricion cuatro reales al mes, franco.—Todas las suscriciones deberán empezar en Enero, Abril , Julio y ©clubre. 
—La ccrrespondencia y pedidos á D. Manuel Soto Freiré. 

A D V E R T E N C I A . 

Rogamos á todos los Sres. suscritores, que 
todavía no han satisfecho el importe de la sus-
cricion, se sirvan verificarlo con la brevedad 
que les sea posible, pues que acercándose el 
fin de año, nos es forzoso cubrir las muchas 
atenciones que pesan sobre la Redacción. 

Asi mismo, esperamos merecer de todos, 
el obsequio de pagar el importe de este cuarto 
trimestre antes del 31 de Dici|mbre, para 
cerrar las cuentas. 

Los que á consecuencia del último concur
so trasladen su residencia, también se servi
rán avisar la nueva dirección con que se Ies 
ha de enviar el Boletin. 

H é aquí por Arciprestazgos, la nota de las 
suscriciones que se hallan en descubierto. 

Amandi, 6 suscritores. Ferreiros de Balboa, 
8. Aguiar, 5. Bolafío, 4. Cervantes, 6. Chan
tada, 6. Castrovermun, 12. Camba, 10. Cau-
rel, 8. Deza, 11. Ferreiray Ferreirúa, 6. Far-
nadeiros, 1. Gomelle, i . Insoa y Taboada, 6. 
Luaces, 1. Maestrescolía, 6. Monforte, 12. 
Neira de Jusá, 12. Navego, 3. Narla, 6, P í 
cate, 5. Pallares, 5. Panton, 12. Paradela, i . 
Páramo, 3. Santalla de Rey, 6. Savinao, 8. 
Sarria, 10. Samos, 7. Vallepedrosa, d.Ulloa, 
11. Valcarce, 5. Cotos de Lugo, 4. Lugo, 13. 

LA REDACCION. 

¿SE DEBE NEGAR LA SEPULTURA ECLESIASTICA AL QUE HAIA 
MUERTO SIN HABER CUMPLIDO CON LA IGLESIA? 

(Conclusión.) 
3.° Una nueva información jurídica produciria ma

los efectos sobreescitando los espíritus, y provocando 
nuevos ataques contra la propiedad eclesiástica. En 
efecto; entre las personas que declararían en favor 
del difunto, según la lista presentada á la Sagrada Con
gregación, hay personas que tienen casi los mismos 
Sentimientos religiosos que el difunto, personas que no 
frecuentan los sacramentos, y cuyo testimonio seria por 
eonsiguieute inadmisible en una información jurídica. 
¿Cuanto escándalo no produciiia la licusacion de es-
Ios testigos? 

4.° El recurso á la Santa Sede en el presente caso 
no es mas que un preteslo de un partido que no alien-
de á mas que á debilitar la autoridad del Obispo, y á 
sustraerse, si es posible, de una pena que inspira terror 
auna aquellos que afoxtan desprecio de ios deberes 
religiosos, y que por lo mismo, importa mucho soste
ner con la mayor energía. Esto en euanlo á las cir
cunstancias del hecho, y en cnanto á la cuestión de 
dereeho, se presentaron las consideraciones siguientes. 

Observemos desde luego que la privación de sepul
tura, de que se trata, ha sido acordada, no en virtud 
de un estatuto local, sino según ios siguientes cáno
nes, cnya observancia prescribe en semejante caso el 
Concordato Austriaco. Liberum erit episcopis.... f u m -
ra diasque omnes sacras funcíiones, servalis quoad om-
nia canonicis prcescriplionibm moderari. 

En efecto, los sagrados cañones son los que pres
criben se niegue la sepultura eclesiástica á los que no 
conGesan una vez al año, ni comulgan por lo menos 
en el cumplimiento Pascual, y principalmente si mue
ren sin dar señal «Iguna de penitencia ó contrición. El 
4 / concilio de Letran, canon 21, inserto en el cuerpo 
del derecho en el cap. 12 de poenitentiis et remissioni-
bus, prescribe espresamente la privación de sepultura 
contra los líeles que no se confiesan una vez al año y 
no comulgen en el cumplimiento Vüscm\. Alíequin et 
vivens ab ingresuS Ecledm et moriens christiana careat 
sepultura. 

, El concilio de Trente ha renovado esta ley por el 
canon 9 de la sesión 13, que anatematiza al que nie
gue, que los fieles están obligados á comulgar una vez 
al ano en tiempo de pascua. El Ritual llomano título 
V I cap. 2 de exequiü, prohíbese desepulluraeclesiás
tica manifestis et publicis peccatoribus qui sine poení-
tentia obiernut, et iis de quibus publice constat quod se-. 
mel in amo non susceperunt sacramenta confessionis et 
communionis in Pasoha, et absque ullo signo contriiiones 
obierunt. 

Por consiguiente, el sentimiento unároine de los 
Doctores, y la disciplina constante de la Iglesia es. 
que se debe privar de la sepultura eclesiaslica á los 
que ni confiesan ni comulgan una vez al año en tiem
po de Pascua, y mueren en este estado, sin dar señal 
alguna de arrepentimiento, pena que debe ser general
mente aplicada a todos los que mueren noloriaraeote 
impenitentes. Ea el caso presente, toda la euestiou 
consiste en decidir, si consta el hecho del no cumpli
miento Pascual é impenitencia notoria de Nicolás, y 
en derecho, si la pena de interdicto y privación de se
pultura es lata* senlentice ó solamente ferendce senten-
tice. En cuanto á lo primero, se ha visto antes lo que 
ha dií-ho el Obispo sobre la opinión del pueblo y el 
seulimiento dei Clero respecto del difuutu; y en cuan-
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to á lo 2.*, la «pinjen común y ciería de l«s canonistas 
es que la pena de iuleniiclo 110 es mas que ferendce 
sententice; pero la dé privación de sepultura no reúne 
la misma unanimidad. Muchos autores creen que uo 
se incurre en esta pena ipso jure, sino en virtud de 
sentencia judicial. Sin embargo, algunos canonistas 
enseñan que la pena de privación de sepultura es lataí 
sententuB. As\ piensan Thesaurus, tratado de pwnis 
eclesiasticis de omiítentibus sacramentis confessionís eí 
communionis annum, Giraldi jus Pontijicium parí. 1 
sect. 912 y Luis de Ameno de delictis et poenis part 
3 l i l , 5 part. 1 núra. 12, r 

Este último au^or parece quiere decir ademas que 
la pena de privación de sepultura es aplicable en el 
caso en que el difunto no hubiera sido nominalmeate 
sujefo al interdicto (iurante su vida, cuando es notorio 
que ha despreciado la recepción de Sacramentos, por
que en este caso muere notoriamente en pecado mor
tal, y concluye^asegurando; que la notoriedad del he
cho suple á U sentencia judicial, y que por consiguien
te, no debe ser enterrado en sagrado. Veamos ahora 
las razones que hace valer en favor de Nicolás el ab©^ 
gad® á quien los parientes han encargado la defensa. 

• La privación de sepultura cristiana, dice, es una de 
las mayores penas que la Iglesia ha aplicado. Para in 
currir en esta pena son necesarias dos cosas 1.a la prue
ba pleBa del crimen porque la Iglesia la aplica; 2." la 
observancia rigorosa de las formalidades prescritas por 
el derecho. 

En primer lugar; la impenitencia de Nicolás, ni es
tá probada ni puede probarse, porque nadie ha asisti
do á su muerte, y no es posible adivinar si sus últimos 
momentos han sido los de un fiel ó ios de un réprobo 
Se debe pcrsurair que ha muerto cristianamente en 
atención á que la gracia divina obra en el corazón del 
hombre hasta sus últimos momentos. Esta es la razón 
porque la Iglesia da sepultura eclesiástica a todos aque
llos cuya impenitencia no está probada plenamente y 
sobre'todo, en los casos de mueite repentina, 

De aqui se sigue, que la impenilencia debe ser pro
bada por el que quiere privar al difunto de sepultura 
En caŝ i de duda, se debe siempre presumir qu^ el d i 
funto churió penitente, y conceder la sepultura ecle
siástica; porque es menos malo concederla á un répro
bo, que negarla á un fieL Murga de sepulíuris trat. 2 
dist. 1. 11, el 17; Samuel de sepulíuris. trat. 11 dis' 
pul. \ , controv. 1, cencíos, 1, núm. 26 y siguientes 

La transgresión del precepto Pascual debe ser tam
bién probada de una manera concluyente, haciendo 
constar ademas que ha sido efecto del menosprecio 
Üsto no está probado en el caso presente; y seria ne
cesario poder suministrar las notas consignadas en los 
registros parrequiales, según lo que dice Barufaldi en 
su comentario sobre el Ritual Romano l i t . 25 S 20 

Por desgracia los registros parroquiales no sé con
servan en el pais d« que se trata con la esaclitud «ue 
sena de desear; y cada uno,es libre para hacer la eo-
mumon Pascual en la Iglesia que quiera. El cura de 
la Parroquia de Nicolás debió durante su vida hacerle 
amonestaciones para obligarle á que cumpliera con el 
precepto Pascual. Si estas amonestaciones hubieran si
do hechas, ys ien su virtud el Ordinario hubiera dic
tado sentencia, bien podría en este caso decirse que 
había habido desprecio y contumacia, y proceder ñor 
consiguiente á la denegación de la sepuliura Ecle
siástica. c 

— 2 — 
En virtud y con vista de las razones alegadas por 

ambas partes se ha sometido á la Sagrada Congrega
ción el dubium siguiente; «An deinda sit eelesiastica^se-
pultura el tribuendo honores fúnebres Nicolao ineasu.» 
La Sagrada Congregación no ha dictado hasta hoy re
solución alguna. 

El Secrotarifl de la Rídaceia», 
JACINTO M. LOPIZ. 

P A R T E O F I C I A L D E L A GACETA 
Gaceta del 8, 

Ley fijando la fuerza del ejército para 1860 en 100,000 
hombres y autorizando al Gobierno para elevarla ba<u« 
160,000. 

Varias disposiciones para la quinta. 
—La Gaceta del 9 no contiene disposición alguna 

de interés para nuestros suscritores. 
Gaceta del 10. 

Real orden circular dirigida á los Señores Obispos á 
fin de que se hagan rogativas en todas las ielesias, im
plorando la protección divina para las armas'espaüolas. 

Illrao. Sr.: El conde de Lucena, general en jefe del 
ejército espedicionario, está ya al frente de las tropas 
destinadas á operar en el ejército marroquí. Muy en 
breve nuestros Calientes soldados pisarán el suelo afri
cano. El gobierno agotó, antes de llegar á este estremo, 
lodos los medios compatibles con la dignidad nacional 
para obtener satisfacción pacífica de los ulkajes recibi
dos, y para segurarse de que eu lo sucesivo no se vol
verían á reproducir tan escandalosas violaciones del 
derecho de gentes. 

Sus exigencias eran justas y moderadas: los repeli
dos plazos que se concedieron al Sultán revelan ios es
fuerzos que hizo el gobierno español para evitar los 
desastres de la guerra. Pero, puesto que nos provoca á 
las armas, las armas decidirán entre la agresión vio
lenta y el derecho escarnecido: pasaron afortunadamen
te los dias de sufrimiento y de humillación: después de 
una larga serie de desgracias, se levanta altiva y pode
rosa pana vengar sus injurias la nación de Isabel la 
Católica. 

El gobierno ha allegado con celoso esmero un ejér
cito imponente y que arde en deseos de dar dias de 
gloria á su patria: ha hecho, para que las armas de la 
Reina consigan triunfo fecundo, todo lo que aconseja 
la prudencia mas previsora. Sólo falla que el Dios de 
los ejércitos bendiga nuestra justa y popular empresa; 
y para obtener su patrocinio, la Reina me en carga con 
piadosa solicitud, que trasmita á V . I . su deseo de 
que en todas las Iglesias sujetas á la jurisdicción de 
V, L , se hagan rogativas públicas por tres dias con-
sfcculivos á fin de implorar la protección divina para 
las armas españolas. 

De real orden lo digo á V. I . para su conocimienlo 
y efectos que corresponden. Dios guarde á V. I . mu
chos años, Madrid 9 de Noviembre de 18&9.—Fernan
dez Negrete.—Sr. Obispo de Lugo. 

Real decreto sobre la franquicia de la correspendencia 
procedente del ejército espedicionario de Africa. 

Las Gacetas del 11 y i 2 no contienen disposición al
guna importante. 

Gaceta del 43. 
Real érden circular á los gobernadores, en la cual en-
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— 3 ~ 
tre etras prevenciones encaminadas al mejor éxito de la 
guerra de Marruecos, se les encarga prohiban la publica
ción en los periódicos de noticias, planos y documentos 
qae puedan comprometer su éxito. 

Real decreto fijando reglas para la provisión de las m i 
tras, dignidades y prebendas eclesiásticas. 

Teniendo en consideración las razones espuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, acerca de la necesidad de 
fijar reglas y bases determinadas á que podrá ajustarse 
en la provisión de las mitras , ' dignidadss y prebendas 
eclesiásticas, y de conformidad con lo expuesto sobre la 
materia por la Cámara , Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 E n la clasificación y propuesta de suge-
tos que han de ser presentados para las mitras, se tendrá 
muy presente lo dispuesto en los Sagrados Cánones, y en 
los párrafos 12, 43 y U de la ley 42, título X V I I I , libro 
l . 'de la Novísima Recopilación, cuya inviolable obser
vancia encargo muy particularmente á la Cámara y al 
Ministro de Gracia y Justicia (1). 

[\) Párrafo Para los Arzobispados, Obispados y 
Prelacias con territorio y jurisdicion cuasi-episcopal, se 
me propondrán personas que pasen de cuarenta años de 
edad, graduadas en teología ó cánones en Universidades, 
ó que hayan obtenido los magisterios de su orden, si fue
ren Regulares, y reputadas comunmente por de ejemplar 
virtud entre las gentes timoratas, y entendidas, prefirien
do las ejercitadas en la cura de almas y en la predicación 
y confesonario con frecuencia y fruto conocido: los, canó
nigos de oficio en las iglesias llamadas de término que 
también se hubieren ejercitado en estos ministerios, y los 
empleados en los Tribunales superiores Eclesiásticos, en 
el gobierno y jurisdicción de las Diócesis, ó en prelacias 
retjulares, con tal de que conste haberse conducido en 
estos cargos con notoria prudencia, rectitud, desinterés, 
paz y mansedumbre, y sin pleitos, disputas ó competen
cias acaloradas; de modo que no han de bastar las no
ticias é informes de buenas costumbres, literatura y gra-
dgacion para que la Cámara me consulte los sugelos, si 
no tienen la posible seguridad de que se han ejercitado 
en dichos ministerios y de que han adquirido y acredi
tado en ellos el conocimiento y la compasión de las m i 
serias humanas, y la prudencia necesaria para el con
suelo, gobierno y dirección de los subditos. 

13. No puedo dejar de inculcar mucho á la Cámara 
el encargo que le hago sobre estos puntos, para que los 
consultados á prelacias sean muy esperimentadoe y p r u 
dentes y muy caritativos, pacíficos y enemigos de discor
dias y disputas, aunque sean so color de derechos fun
dados; y así cuidarán tanto la Cámara como la Secreta
ría respectiva de anotar y especificar en las consultas lo 
que constare sobre los años de ejercicios en la cura de 
almas, predicación y confesonario ó de Tribunales, ju r i s 
dicción y gobierno que hubieren tenido las personas con
sultadas, y la opinión que hayan logrado de su conducta, 
desempeño y mansedumbre, y de quién son los informes 
bien entendido que no proveeré Obispado ni Prelacia en 
quien no se verifiquen aquellas experiencias, aunque sea 
de muy buena fama sin ellas. 

14. La Cámara en las traslaciones se arreglará á lo 
dispuesto por los Sagrados Cánones y á los repetidos 
Reales decretos qwe se han expedido en esta materia, no 
consultándome Obispos para Obispados y Arzobispados 
sino en los casos de necesidad y utilidad evidente de las 
iglesias, especificando las causas en las consultas, de mo
do que se eviten promociones á mayor Diócesi solo por 
Serlo, ó per el aumento de rebla ó dignidad. 

Ar t . 2.» Para las primeras Sillas de las iglesias me
tropolitanas, sufragáneas y colegiales se propondrá pre
cisamente capitulares de la misma ó superior categoría* 
que ademas de estar adornados de las circunstancias que 
se expresan en la regla 1.*, art. 18, ley 12, Ululo X V l i l , 
libro I.0 de la Novísima Recopilación, ya citada, tengan 
también el grado de Doctor ó Licenciado en teología ó 
jurisprudencia, y hayan servido cuatro años dignidad ó 
prebenda de oficio, ú ocho canonicatos de gracia. 

A r t . 3.° Para e! arcedhnato ti tnlar se pondrá el Ca
nónigo de gra-eia mas antiguo de cualquiera de las iglesias 
de la misma ó superior ciase, con tal que tenga grado 
mayor en teología ó derecho y seis años de residencia. 

A r t . 4.° Igualmente se propondrán para la dignidad 
de Maestrescuela, prebendados de oficio de las respecti
vas iglesias que hayan servido su prebenda por espacio 
de cuatro años abmenos. 

A r t . 5.° Para las ciernas dignidades de las iglesias 
metropolitanas serán propuestos: 

I.0 Canónigos de las mismas dignidades de las sufra
gáneas, ó Abades de las colegiatas que hayan servido su 
prebenda, cuatro años los Dignidades, Abades y Canóni
gos de oficio, y seis los de gracia, ú «cho no teniendo 
grado mayor. 

2. ° Canónigos de las iglesias sufragáneas, que te
niendo grado mayor, hayan residido su prebenda ocho 
años , ó diez á falla de dicho requisito. 

3. ° Pá r rocos que al grado mayor añadan doce años 
de servicio en el ministerio parroquial, de los cuales d u 
rante dos, han de haber regido parroquias de término, ó 
cuatro de ascenso. A los que no tengan grado mayor se 
exigirán quince añoi de párroco. 

4. ° Los Jueces metropolitanos, los Provisores y Vica
rios generales que con la correspondiente Real cédula 
auxiliatoria hayan desempeñado estos cargos y sus fis
calías por doce años. 

5. ° Los fiscales de los mismos tribunales eclesiást i 
cos que lo hayan sido por quince años. 

6. ° y ú l t imo. Los Catedráticos de teología y ju r i s 
prudencia en las Universidades y Seminarios centrales 
por doce años. 

A r t . 6.° Para dichas dignidades de las iglesias sufra
gáneas deberán proponerse Canónigos de las mismaa 
iglesias, que cuenten una cuarta parte menos del t i em
po de su residencia exigida en los párrafos I.0 y 2." del 
artículo precedente; los sugetos de que tratan los otros 
párrafos del mismo art ículo deduciéndose, en su respec
tivo caso una cuarta parte del tiempo de servicio allí 
indicado. 

A r t . 7* Para la propuesta de los Canonicatos vacan
tes en iglesias metropolitanas, se formarán las categorías 
siguientes; 

I.9 Los Dignidades de iglesias sufragáneas que cuen
ten dos terceras partes del tiempo de residencia que para 
cado caso se prefija en el párrafo I.0 del art. 5.°, y los 
Canónigos de las mismas iglesias sufragáneas adornados 
de los requisitos indicados en el párrafo I.0 del art ículo 
anterior. 

2.» Los párrocos en quienes concurran las cualidades 
que se espreaan en el párrafo 3.° del mismo art. 5.» con 
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rebaja cíe una cuarta parte del tiempo de servicio. 
3.8 Las personas designadas en los demás párrafos 

del propio ar t ículo, con igual rebaja de la cuarta parte 
del tiempo de servicio que respectivamente se exige. De 
seis Ganongías vacantes de todas las iglesias, una se con
ferirá á cada una de las precedentes categorías , propo
niéndose por las restantes, indistintamente de entre t o 
das ellas, ó á sugetos que careciendo de dichos requsitos 
hayan prestado servicios importantes en utilidad de la 
iglesia ó del Estado, cuyos servicios deberán ser clasifi
cados previamente tales por la Cámara en espediente 
particular, oyendo al diocesano ó diocesanos á quienes 
corresponda, pero en todo craso se dará la debida pre
ferencia á los párrocos, (Se continuará.) 

—4— 

7111 D E L OBISPADO. 
En 10 del corriente, D, Manuel Suarez, Arcipreste 

del Valcaree, tomó posesión del curato de Santa Ma
ría de Balboa, de término. 

En 11 í). Manuel Iglesias Losada, de el de Sla. Ma
ría Magdalena de Pereje, de entrada. 

D. Pedro Sampayo, de el de Santiago de Arriba, de 
igual clase. 

En 12 D. Felipe Pardo, de el de S. Martin de Fon-
tao, idera. 

En 14 1). José de los Rios \'edoya, de el de Santia
go de Mellan, de termino. 

D. Jacinto Manuel López, de el de S. Pedro Félix 
de Robra, de 1.° ascenso. 

D. Pejerto Neira y Osorio, de el de S. Julián de 
Freijo, de entrada. 

D. Santiago Castro Bolaño, de el de S. Vicente de 
Vilamerelle, ídem. 

—En 10 del actual vacó el curato de S. Pelayo de 
Villar y unida S. Lorenzo de Corrales, Arciprestazgo 
del Vaicarce por ascenso de D. Manuel Suarez al de 
Balboa; es aquel de entrada y libre colación; tiene 62 
vecinos y 457 almas, en 4 pueblos. 

—En 15, 16, 17 y 18 S. E. I . díó colación canóni
ca a los agraciados con los curatos de concurso, Vila
merelle, Rivas-altas, Zoo, Renche, Froyan, Pescoso, 
Montan, Arcos S. Pelayo, Seíeventos S. Pedro. 

SECCION DE NOTICIAS. 
•—Hoy han terminado en esta Capital las ro^ativac 

públicas mandadas hacer por nuestra Augusta Sobera
na (q. D. g,) á fin de implorar del Todopoderoso su 
proleccíon divina y feliz triunfo para las armas espa
ñolas en la actual y justa guerra con el imperio de 
Marruecos. En cada uno de los tres días y después de 
la rogación hubo Misa solemne en la Santa Iglesia Ca-
tecral, y hoy, último de aquellas la celebró de ponti
fical nucs ro Excmo. y virtuoso Prelado, que al mis-
rao loable objeto lo tenia dispuesto antes de recibir la 
Real orden arriba trascrita; asi «orno el que para ma
yor solemnidad del acto hubiese sermón alusivo'al 
asunto que nos ocupa. Efectivamente se cumplieron 

sus deseos y los de las demás dignas autoridades, v 
habiendo ocupado el pulpito el Sr. Cayon y Miguel 
Canónigo Magistral de esta Santa Iglesia, dir i í ió ai 
pueblo un elocuente y tierno discurso en el cual no 
dejó nada que desear. Aprovechamos esta ocasión pa-
ra complacernos en que el l imo. Cabildo cuente en su 
seno otro orador de mérito entre los distinguidos que 
posee el Cuerpo Capitular. 

Pero si por todo hemos recibido placer en estos días 
en que toda la España patentiza el mas acendrado 
amor y celo por su dignidad y decoro á los ojos de las 
demás naciones, no ha sido menos el que esperimen-
tamos a) verla solicitud con que nuestras autoridades 
y corporaciones y este pueblo eminentemente religioso 
y entusiasta por las glorias de la patria acudieron 4 
implorar de Jesús Sacramentado patente dia y noche 
en esta Santa iglesia catedral, la victoria para nuestro 
ejército en la próxima lucha contra los infieles hasta 
conseguir la mas cumplida satisfaceion de los agravios 
y ultrajes inferidos á los españoles por las ordas mar
roquíes. Confiamos en que la Divina Providencia oirá 
benigna nuestras humildes plegarias y nos concederá 
uu completo y feliz triunfo en el territorio morismo. 

—El dia 20 de octubre último llegó á Santa Cruz 
de Tenerife, el limo. Sr. Obispo D. fray Joaquin^Ltuch. 
Apenas saltó á tierra fue acogido por un repique gene
ral de campanas, y el clero le acompañó al palacio capi
tanía general, donde se hallaba dispuesto sn hospedaje. 
Por la noche lededicóla música del batallón provincial 
una brillante serenata. Hoy, según se me ha informado, 
repartirá dicho lllmo. señor una limosna á los pobres 
de la población, consistente en una libra de pan y 10 
cuartos y medio por individuo. 

—El Ilustre Cabildo de Astorga eligió canónicamen
te, Penitesciario de la Santa Iglesia Catedral, al Licen
ciado D. Joaquín Palacio, Secretario de Cámara y go
bierno del Obispado. 

—El Rdo. P. Fr. Antonio Sabaté, superior de nues
tras misiones en Marruecos, así que llegó ó Algeciras 
procedente de Tánger, pidió al gobierno de S. M . que 
le permitiera volver al Africa con sus compañeros, in
corporándose tedos al ejército en clase de enferme
ros. El gobierno accediendo á los patrióticos deseos de 
estos religiosos, los ha destinado á la asistencia y cui
dado de los heridos. 

—Estos días se han celebrado en Jaén solemnes ro
gativas para que Dios conceda el triunfo á nuestras ar
mas en Africa. El 5 fueron trasladadas á la catedral 
en procesión las imágenes de la Virgen de la Capilla 
y Jesús Nazareno desde sus parroquias con e! fin indi
cado. A pesar de ser dia de trabajo, el gentío era in
menso, y á la procesión han asistido todos los em
pleados de la capital y oficialidad de la guarnición. 

—S. M . la Reina acaba de enviar a la Señora Aba
desa de Santa Clara de Villacastin, un precioso vestí-
do de raso blanco y un manto de terciopelo azul para 
la Imagen de la inmaculada Concepción que se venera 
en ia Iglesia de aquellas religiosas, primorosamente 
bordados de oro fino por las hermanas Gillard, cono* 
cidas por las mallorquinus, bordadoras de S. M. 
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—S. S. I . el Obispo de Tarazona hace saber que en 
adelante m concederá licencias de prGdicar á los Se
ñores Diáconos. 

—Los feligreses de la parroquia de S. Miguel de Bar-
eelona, establecida en la Iglesia de Nuestra Señora de 
las Mercedes, han reunido los fondos necesarios para 
regalar al primer regimiento de caballería que pase á 
las costas de A frica un riquísimo estandarte, en el que 
se verán la Imagen de dicha celestial Señora, las ar
mas de la ciudad de Barcelona, y el escudo de la cita
da parroquia. 

— A l despedirse para la guerra el general O'Don-
nell de S. M. , y después de la sentida escena en que 
el Rey manifestó sus deseos de participar de los azares 
déla espedicion, la Reina, eslraoráinariamente con
movida, rogó al conde de Lucena que aceptara como 
recuerd« suyo y llevara constantemente al cuello una 
cadena, en la cual habia engaizado por su mano va
rias medallas miíagrosas. Prosternado de rodillas, y 
no menos conmovido que la augusta señora, aceptó el 
presente el general en jefe, repiliendo sus ardientes 
protestas de reconocimiento por tantas distinciones. 

—Ha sido nombrado canónigo de Orense I ) . Anto
nio Peña y Gentil, canónigo electo de Jaca. 

—Las religiosas de todos los conventos de Yizcaya 
se han dirigido á la diputación general del Señorío, 
coa «Ha esposicion en que ofrecen ocuparse en cuan
to se las crea útiles, como coser sabanas y vendajes, 
hacer hilas y cuanto tenga relación para el alivio y 
provecho de los heridos y enfermos. 

—La Capilla de los Reyes de Toledo ha dirigido á 
S. M. la Reina la siguiente esposicion: 

«Señora: Guando después de estar sitiada la plaza de 
Ceuta por espacio de cerca de veinte y seis años dis
puso el Sr. D . Felipe V (Q. S. G . l l ) mandar m. ejer
cito poderoso á las playas africanas, se dignó ordenar 
á su Real Capilla de Toledo, por real cédula espedida 
en Balsain á 20 de Octubre de 1720, que dirigiese sus 
preces al Altísimo en la forma de costumbre en tales 
casos, para eí triunfo de las armas españolas. 

No habia trascurrido un mes. cuando por otra real 
cédula, dada en Madrid á 4 de Diciembre, participaba 
S, M. á su Real Capilla el portentoso triunfo del ejér
cito obtenido en 15 de Noviembre, para que cantase 
el í e üeum por tan insigne victoria; y obtenidas des
pués ©tras igualmente decisivas, ordenó en otra real 
cédula dada en 5 de Enero de 172S, que se repitiesen 
por ellas las acciones de gracias al Señor de los eiér-
eilos. J 

Parecía, Señora, que después de haber derrotado 
tan completamente á los infieles de Africa las armas 
ue la católica España, no habia de llegar ja mas tiempo 
ocasión ni motivo para esgrimirlas de nueve; v, sin 
embargo, han llegado por la perfidia v deslealtad de 
los africanos, en términos de haberse'visto precisada 
v. M. á declarar la guerra al imperio de Marruecos, 
«espues de haber intentado inátilmente por medios 
pacíficos la reparación de los agravios y h satisfacción 

Jos ultrajes. 
En tal eslado. Señora, vuestra Capilla de Reyes p i -

«e, prosternada a los Reales piés de V. M . : 1 . ' , que 

5— 
disponga V. M. de sus individuos para los servicio» 
del ejército en campaña, hospitales ú otros que V M 
ordene: 2.° que V. M . disponga igualmente del o^o 
por ciento d e s ú s asignaciones, cuando sea llegado el 
caso de hacer obligatorio este servieio á las demás 
clases del Estado. 

Dígnese V. M. aceptar estos pobres aunque mnv 
cordiales ofrecimientos, á que nos consideramos obli
gados bajo el doble concepto de sacerdotes españoles 
y de agradecidos y fieles servidores de V. M Toledo 
4 de Noviembre de 1859.—Señora.—A L . R P 
de V. M.» 

—Las Hermanas de la Caridad de Málaga han ele
vado a su superior la edificante v tiernísima solicitud 
que sigue: 

«Señor: Las que suscriben. Hermanas de la Cari
dad destinadas al servicio de su instituto en e*;ta casa 
de socorro de Málaga, a V. S. con toda humildad v aten
ción esponen: Que desde este retiro, y a pesar de nues
tro alejamiento de los negocios del mundo, hf mos sa
bido que se prepara una guerra sangrienta de los espa
ñoles contra el imperio de Marruecos, a cuvo fin se 
está reuniendo un ejército en Algeciras. 

«Nosotras,.que nos hemos consagrado á la caridad 
deseamos ejercerla en el punto en donde sea mas útil 
y mas peligroso. Hoy se ofrece esta ocasión. Nuestros 
valientes soldados van á pelear en ese suelo africano 
tan inhospitalario; allí habrá batallas, allí habrá por
que Dios en sus altos designios así lo permite, sangre 
deriamada, heridos que curar, hospitales que t i lda r 
Allí, pues, quisiéramos ir, porque ademas de Hefma
nas de Candad somos también empanólas v hermanas 
de esos pobres soldados que van á pelear por el honor 
de España. Sabemos que hay peligros; pero esto nmrao 
es un aliciente para nosotras que, aunque débiles mu
jeres, no nos arredran esos peligros si á costa de ellos 
podemos salvar la vida de alguno ó aliviar sus pade
cimientos, 1 

»Sin embargo, com'o parecía una pretensión insen
sata el que las nueve Hermanas que estamos en esta 
casa la abandonásemos por el atractivo de un grande 
objeto de caridad, dejando estos cuatrocientos niños 
que también son objeto de caridad, hemos convenido 
si V b. lo permite con su natural benignidad au¿ 
tres de las nueve Hermanas que serán las dichosas 
N. N, ó las que V . S. designe, varan á Africa, v las 
seis restantes queden aquí sufriendo con un esfuerzo de 
trabajo el vacío que dejaren aquellas tres 

«Suplicamos, pues, á V. S. nos conce'da para esto 
su permiso Hijas de obediencia, nos sometemos á los 
precep os de nuestro respetable superior; pero dentro 
de los limites de la suplica mas humilde y sin faltar en 
lo mas mínimo al alto respeto que V. S. nos inspira 
m podemos menos de encarecerle que en otorgarnos 
esta gracia nos dará un consuelo grande. 

»Señor, el hospital desangre y el campo de batalla 
nos parece un sitio digno de la Hermana de la Cali
dad; allí pedimos ir porque aquí ño les faltará á estos 
niños manos piadosas que los cuiden, esnecialmente 
mientras esté al frente de la ^ a e l dignísimo señor 
visitador D. Ricardo de Orueta, que vale po cuat? 
e seis de nosotras; per» en Africl puede en un mo 
eTun t twí^ \ nUf,r0S Pübres s o ] ^ o s posados 
de T c S . dü 0r 13 T 0 así(,ua de Ia ^ rmana de la Candad que les ayude a vivir si han de curar, 
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que les ayude á morir bien si Dios así lo dispone. 

wSeñor: somos de V, S. con el mayor respeto y con
sideración humildes hijas de obediencia, que espera
mos con ansia el permiso que le pedimos.» 

*-De Valencia dicen el 8 lo que sigue: 
ÍÍE\ domingo por la m?)ñana, y á presencia de uu 

gentío inmenso, los cuerpos destinados á la guerra do 
Africa formaron en la plaza de la Conlilucion. Desde 
muy temprano las calles de la capital estaban cuaja
das de gente, y se leia ya en todos los semblantes el 
entusiasmo que no lardó en estallar de una manera 
nunca vista. Formadas las tropas en la plaza mencio
nada, las campanas anunciaron al instante la salida 
de la catedral del Excmo. Sr. Arzobispo con el Clero 
y el cuerpo municipal, presidido por el Sr. Gobernador 
de la provincia. El Sr. Alcalde D. Francisco de Llano 
llevaba la bandera del Rey D. Jaime I de Aragón, y 
á vista de ese gldrioso recuerdo, la muchedumbre in
mensa que llenaba la plaza, los balcones y hasta las 
azoteas, apenas pudo ya contener los arranques de 
patriotismo con que se terminó esta memorable cere
monia. La comitiva subió al estrado preparado para 
el acto, y al son de la marcha Real que tocaron todas 
las bandas, se descorrió la cortina que cubría el retra
to de nuestra augusta soberana. Ya en aquel momen
to el Excmo. Sr, Capitán general interino se habia 
puesto al frente de las tropas. 

»Eo este momento de la ceremonia rompieron por 
entre la muchedumbre los estudiantes con su bande
ra, y se abrieron paso hasta el pié del estrado con el 
eíitnsiasrao creciente que los anima.. 

«Las banderas de los cuerpos avanzaron, y la ben
dición de nuestro virtuoso Prelado cayó sobre ellas y 
sobre las cabezas de nuestros valientes snldados. Como 
ya habíamos anunciado, el Excmo. Sr. Arzobispo, 
como una demostración especial, debida á la efusión 
de su corazón, colocó en los estandartes que van al 
Africa en busca de gloria unas medallas da plata con 
cintas preciosas, en las cuales está grabada la Imagen 
de la Purísima Concepción. Este acto, celebrado en 
medio del mas profundo recogimiento, terminó con 
gritos de júbilo, que fueron interrumpidos para escu 
char las palabras del Prelado, que resonaron en medio 
del silencio mas completo. 

Hé aquí la sentida peroración del Excmo. Sr. Arzo
bispo: 

«Valientes militares: Os saludo con toda la efusión 
«de mi corazón; la patria os llama á la defensa d» su 
))honor, conculcado por los moros, enemigos siempre 
»de España. Caminad al combate confiados en la mi -
»sericordia del Señor, porque la causa que vais á 
wdefender es la de la Religión y la de España. 

»Hijos mios: pelead vosotros como buenos soldados 
«españoles; y nosotros pediremos al Todopoderoso que 
«envié un ángel bueno que os defienda de todo peli-
»gro por la tierra y por la mar. La protección de la 
«Madre Inmaculada y Virgen Santísima, cuya Imágen 
«lleváis en las banderas, os servirá de escudo en medio 
«délos combates, y os sacará á salvo de lodos los apu* 
«ros y contratiempos. Is'o olvidéis, tened presente al 
«Apóstol Saitliago, que ha sido protector y defensor 
«de los ejércitos de nuestra nación en todas las glo-
«tiosas peleas contra los moros. 

))Yo rogaré con mis amados hijos los valencianos 
«para queel Señor déla victoria á tas armas españo-

«las, y en prueba del tiernísimo afecto y de los deseos 
«de que Dios os proleja y os conCeda estos benefi-
«cios, os doy la paternal bendición con las oraciones 
«de la Iglesia.» 

«Acto continuo S. E. lima, entonó las prec_es, con
testándole el l imo. Cabildo metropolitano, y dió la 
bendición. 

«Al llegar aquí la ceremonia, la emoción del públi
co y de las personas que ocupaban el estrado habiao 
llegado á un putato imposible de describir. 

»EI Sr. Gobernador, D. Cayetano Bonafós, enarbe-
lando entonces el estandarte de D. Jaime I , pronunció 
una alocución. 

«Las tropas cruzaron la capital por las calles anun
ciadas en la orden general, y cuyos balcones, adorna
dos contenían otra multitud, movida del mismo entu
siasmo, y se dirigieron-ai Grao, saliendo por la puerta 
del Mar. 

«Una mujer del pueblo se dirigió á uno de los cuer
pos: llevaba un escapulario de la Virgen, que ella 
misma habia bordado, y que deseaba colocar en una 
de las banderas: el abanderado resistió las insinuacio
nes de la mujer, y esta colocó entonces su sencilla 
ofrenda sobre el pecho del soldado: «Ten confianza en 
«la Virgen, le dijo, y ella le salvará en los combates.» 

E X T R A N J E R A S . 

INGLATERRA.—ün periódico irlandés propone que se 
levante en aquella isla una logion de 20,000 hombres 
para defender al Papa, y que sea sostenida per las na-
eiones católicas: repartiendo entre ellas el conlingeole 
con que cada una deberá contribuir. 

BERLÍN 7.—El Regente ha decidido que los Obispo» 
católicos sean consultados para los nombramientos de 
maestros y de inspectores de escuelas católicas. 

MARSELLA 7.—Gran inundación en Roma. El Tíber 
ha salido de madre, anegando las calles inmediatas á 
sus orillas. 

Señora: D. Angel Amores Arcediano de la Santa 
Iglesia Catedral de Tuy, a L . R. P. de V. M. reve
rentemente espone: que participando con lodos los 
buenos españoles del noble y patriótico deseo de que 
el ejército de V. M. sea asistido como sus penosos sa
crificios exigen, en la guerra que V, M. y su gobierno 
se han visto en la precisión de declarar al injusto é 
insolente imperio de Marruecos en defensa del honor 
español ofendido, y lustre y prestigio de la corona de 
Castilla, que dignamente V. M. lleva, no pudicudo 
por sí mismo por razón de su estado, y aun edad, 
asistir á los campos de batalla, concurre del modo que 
le es posible á tan gloriosa empresa, y para ello ofrece 
desde luego la mitad de la asignación de 14,000 reales, 
que como dignidad de esta Catedral disfruta, ó sean 
7,000 rs. anuales. Pequeño es. Señora, este ofreci
miento, atendida la gran necesidad que el Erario debe 
esperimenlar con los cuautiosos gastos que se verá 
precisado á soportar, y muy pequeño es, si ateadiese 
solo á los impulsos de su corazón; pero si desgraciada
mente la guerra se prolonga mas allá de lo que pru
dentemente se calcula, y la noces dad del Erario cre
ce, dispuesto esta á sacrificar en aras de la pab ia 
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cuanto tenga y posea, siquiera haya de reducir sus 
medios de subsistencia á la mayor escasez y parsimo
nia, no siendo la primera vez que intereses rio despre
ciables al servicio de Y. M, ha consagrado. Por tanto, 
á V - M . 

Suplica se digne admitir esta manifestación del ver
dadero patriotismo y entusiasmo por la dignidad na
cional, brillo de las armas españolasry esplendor de la 
corena.de Castilla, que Dios conserve muchos años 
en la digna persona de V. M. 

Tuy 28 de Octubre de 1859. 
Señora.—A L. R. P. de Y. M. , Angel Amores. 

La Legislación vigente sobre primera ense
ñanza reconoce, como no puede menos de 
reconocer, la influencia que en ella ha de 
ejercer el clero, que ha contado siempre en
tre sus mas sagrados deberes la instrucción 
moral y religiosa de los niños Ni necesitamos 
encarecer la importancia de este punto, ni 
tampoco recordar á los Sres. párrocos hasta 
dónde se extienda la intervención que ¡a ley 
les concede en la primera enseñanza. Nuestro 
objeto es que conozcan bien los medios de 
auxiliar á los maestros en la instrucción mo
ral y religiosa; y al efecto empezamos hoy la 
publicación de la célebre pastoral dirigida 
por el Emmo. Señor Cardenal Arzobispo de 
Burdeos al clero de su Diócesis, sobre este 
interesante asunto. Los deberes y atribucio
nes del clero respecto de la primera enseñanza 
y del profesorado son sustancialmente los mis
mos en todos los paises en que se profesa la 
religión Católica, por eso no nos ha retraído 
la circunstancia de haber sido dirigida dicha 
pastoral al clero francés, podiendo acomodar 
fácilmente nuestros lectores las reflexiones de 
aquel sabio Prelado á lo que previenen nues
tras leyes eclesiásticas y civiles. Uecomenda-
mos muy encarecidamente á los Sres. párro-
rocos la lectura de esta pastoral. 

INSTRUCCION PASTORAL 

DE SU EMINENCIA 

E L ARZOBISPO D E B U R D E O S , 

acerca de la parte que debe tomar el clero en 
la enseñanza primaria. 

Fernando Francisco Augusto Donet, por la 
gracia de Dios y de la Sede Apostólica, 
Cardenal, Sacerdote de la Santa Iglesia Ro
mana, Arzobispo de Burdeos, primado de 
Aquitania etc. etc., al clero de nuestra 
Diócesis salud y bendición en N. S. J . C . 

Amados colaboradores: Hace mucho tiem
po que tengo el pensamiento de dirigiros mi 

voz sobre un asunto que interesa en alto gra
do al porvenir de la Iglesia y de la sociedad, 
y que bajo este doble punto de vista merece 
escitar vivamente vuestra pastoral solicitud. 
Ya comprendereis que quiero hablaros de la 
educación de los niños y de los derechos que 
la legislación vigente concede al clero en la 
vigilancia de las escuelas. 

Observad que uso de propósito la palabra 
educación en vez de la de instrucción, porque 
juzgo de mucha importancia fijar bien la dis
tinción que hallo entre estas dos cosas que se 
confunden con frecuencia. 

Se puede instruir sin educar, y este es uno 
de los males de nuestro sigío; pero nunca edu
car sin instruir. 

í s fácil enseñar á un niño la lectura, escri
tura, el cálculo etc. sin ejercer ninguna in 
fluencia saludable sobre su alma, ni alterar en 
nada su manera de sentir y de obrar. En la 
educación sucede lo contrario; es imposible 
formar el corazón del niño sin desenvolver 
también su inteligencia. No es factible impri
mir reglas de conducta en la conciencia del 
hombre y esplicarle los principios que le de
ben servir de norte en sus acciones, sin ilus
trar á la vez su inteligencia y ensanchar la 
esfera de sus conocimientos. L a educación 
puede suplir á la instrucción: esta nunca pue
de llenar el lugar de aquella. 

¿Qué consecuencias se deducen de una dis
tinción tan palpable, y por desgracia tan po
co apreciada y conocida?—Que la instrucción 
sola no es suficiente para formar el hombre 
honrado, el buen ciudadano y el verdadero 
virtuoso cristiano.Que es indispensable para la 
felicidad de las familias y la tranquilidad del 
pais educar bien á la juventud; es decir, dar
le á la vez las luces y fortaleza necesaria p a 
ra reglar su conducta y costumbres según los 
invariables principios de la moral evangélica. 

De aquí nace la sagrada obligación que tie
ne el sacerdote de velar por la educación de 
los niños: de aquí el afectuoso celo y paterna
les cuidados que los padres de la Iglesia han 
demostrado siempre por la juventud: de a^uí 
tantas benéficas pastorales, tantas obras pia
dosas é instructivas publicadas por el Episco
pado para ilustrar y dirijir á los jefes de fa
milia y á los guias espirituales de los feligre
sías: de aquí para la Iglesia, una constante 
ocupación; para el sacerdocio, un deber impe
rioso siempre y ahora imperiosísimo. 

Examinemos, pues, lo que debe ser la edu
cación, y como puede y debe concurrir el 
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clero á su desarrollo, secundando las disposi
ciones legales. 

Mucho se ha discutido y discutirá todavía 
sobre el objeto y carácter de la educación. 
Nosotros prescindiremos de disputas que no 
conducen á nuestro fin, y nos atendremos en 
este punto, como en todos los demás, á la sa
biduría de la Iglesia y á sus venerandas tra
diciones, buscando la guia, que debe servir
nos de norte, en el modesto libro destinado á 
iniciar á los niños en los principios del Cris
tianismo. ¿Qué dice el catecismo?—Que Dios 
ha criado al hombre para que procure cono
cerle, amarle y servirle en esta vida y gozarle 
después en la eterna. Palabras tan sencillas, 
como profundas y dignas de grave meditación 
por nuestra parte, porque nos revelan el des
lino de la Humanidad y las facultades que 
Dios le ha dado para llenarle, mostrándonos 
á la vez el fin que debemos proponernos, y el 
camino que habremos de seguir para llegar 
al término á que aspiramos. E l fin es la vida 
eterna; el camino, es el conocimiento, el amor 
y el servicio de Dios, principio eterno de to
da bienaventuranza. 

L a educación debe pues, comenzar por 
instruir al niño en el conocimiento de Dios, 
manifestándole su existencia, esplicándole sus 
obras y sus beneficios, sus leyes y perfeccio
nes. 

Conviene luego hacerle comprender á Dios 
como Criador, como Redentor, como Padre y 
origen de cuanto bueno existe, en seguida se 
le debe disponer para servir á Dios, porque 
servir es amar, es poner en ejecución la vo
luntad del ser á quien le ama, obedecer sus 
leyes, y entrar por tal medio en estrecha 
unión con el Todopoderoso en esta vida, pre
parando el camino de la eterna. 

Esta es la ciencia que los ministros del A l 
tísimo, depositarios é intérpretes de la pala
bra divina, deben á todos los hombres; esta 
es la ciencia sencilla y sublime al propio tiem
po, que debemos hacer que por todas partes 
se conozca, que se ame y que se practique. 

Tan sagrada obligación debe aplicarse in 
distintamente á los niños de todas las clases 
de la sociedad, porque interesa demasiado 
que tanto el rico como el pobre puedan cono
cer, amar y servir á Dios en el grado necesa
rio, siquiera para llenar cumplidamente sus 
deberes respectivos. 

Esta es la educación general, absoluta, in 
dispensable á lodos que nuestro divino Maes
tro, vino á traer á los hombres de buena vo-

•8-
luntad: sus principios están escritoí en el 
evangelio, asi como la obligación que nos im* 
puso de generalizarlos, cuado dijo á los Após
toles, cuyo ministerio continuamos. 

«id y enseñad á todas las naciones de la 
tierra lo que de mí habéis aprendido» (Euntes 
docete ) 

En tan respetable origen se funda el im
prescindible deber que tienen los sacerdotes 
de ocuparse incesantemente en la educación 
de la infancia; de aprobar, promover y bendi-
cir en nombre de la Religión los conocimien
tos humanos que pueden conducir al hombre 
á su eterno destino. 

Meditemos profandamente las palabras del 
catecismo y en ellas encontraremos la norma 
que debe guiarnos para llenar dignamente 
nuestra misión respecto de la niñez. Es privi
legio admirable de la verdad comprender en 
pocas palabras el gérmen completo de una 
doctrina; del propio modo que la simiente ba
jo un volumen imperceptible á la vista encier
ra los rudimientos del árbol que debe cubrir 
el suelo con su frondoso ramaje, adornarse de 
graciosas flores, y cargarse de sazonados 
frutos. 

¿Qué es enseñar al niño á conocer á Dios si
no desenvolver su inteligencia, elevar su alma 
y ensanchar el horizonte de sus ideas, hacién
dole comprender la portentosa máquina del 
Universo, la perfección y armonía de sus di
versas partes, y la igualdad y constancia de 
sus leyes? 

¿Cómo puede enseñarse al niño el amor de 
Dios sino dirigiendo su corazón y preparán
dole convenientemente para el cumplimiento 
de sus deberes: inspirándole desde su primera 
edad afecto y admiración por las perfecciones 
divinas, por la belleza, la verdad y la justicia 
en su fuente mas pura que es Dios mismo, y 
en su manifestación por las criaturas hechas á 
su imágen y semejanza? 

¿Qué es enseñar al niño á servir á Dios si
no someter su voluntad á la del Señor, pre
parándole á la obediencia y el sacrificio y en
señándole á ver la mano é influencia del Ser 
Supremo donde quiera que haya un bien que 
hacer, un desvalido á quien amparar y una 
desgracia que prevenir? (Se contimará.) 

Por todo lo no firmado, 
JACINTO M. LÓPEZ. 

EDITOR RESPONSABLE , DON MANUEL SOTO FREIRE. 
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